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TRAZO PRIMERO 

Desde la justicia retributiva hacia 
las prácticas restaurativas 

La respuesta frente a la delincuencia ha sido, históricamente, una preo
cupación para muéhas sociedades en múltiples partes del mundo. En 
general, los planteamientos respecto de este tipo de problemáticas es
tán relacionados con cuatro cuestiones: ¿cuáles son las causas de la de
lincuencia?, ¿cómo la prevenimos?, ¿cómo se responde frente al que
branto normativo? y ¿cómo evitamos que se produzca una reincidencia 
o reiteración? Las posiciones frente a las respuestas a estas preguntas 
han sido, a lo largo de los años, objeto de múltiples debates. No sólo 
los profesionales han tomado partido a,nte estos planteamientos, sino 
que la ciudadanía, en general, se ha visto implicada, muchas veces por 
su propia experiencia personal, en estas contiendas. 

Ahora bien1 cuándo este tipo de planteamiento se genera en refe
rencia al tema de la delincuencia juvenil, las preguntas, sus respuestas 
y los debates suelen plantearse desde posiciones que denotan una ma
yor implicación. Quizás este especial compromiso con las discusiones 
acerca de los jóvenes en conflicto con la ley penal está relacionado con 
dos cuestiones que se ponen de manifiesto1 precisamente, en este ám
bito. Por un lado1 la delincuencia juvenil es el espejo donde se reflejan 
con mayor claridad las falencias de nuestras sociedades y, consecuen
temente, en muchos casos estos jóvenes delincuentes son una mani
festación de cómo la comunidad ha fracasado al cumplir con funcio
nes tan básicas como las de participación, contención1 asignación de 
premios y castigos, pertenencia e integración. Y1 por el otro lado1 el de
bate en el ámbito de los jóvenes no sólo se circunscribe al discurso 
de la delincuencia de·hoy, sino, lo que es más preocupante1 a la posi-
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